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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

4379 ORDEN de 19 de febrero de 2002, por la que se destina
a los Jueces que se mencionan como consecuencia
del concurso resuelto por Acuerdo de la Comisión Per-
manente de dicha fecha.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131, 326,
327, 329.1, 367 y 368 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 180, 181, 182, 183, 184, 186, 187.1
y 188 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judi-
cial; por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicial, en su reunión del día 19 de febrero de 2002,
y como resultado del concurso publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 31 de enero de 2002, acuerda:

Uno.—Don Tomás Cabañero Luján, Juez con destino en el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de San Clemente
(Cuenca), pasará a desempeñar la plaza de Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción numero 3 de San Vicente del
Raspeig (Alicante).

Dos.—Doña María Nuria Alonso Molpeceres, Juez con destino
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción único de Lerma
(Burgos), pasará a desempeñar la plaza de Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Medina del Campo
(Valladolid).

Tres.—Declarar desiertas las siguientes plazas anunciadas a
concurso por Acuerdo de la Comisión Permanente, de 29 de enero
de 2002:

Comunidad Autónoma de Andalucía

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de La
Carolina (Jaén).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Val-
verde del Camino (Huelva).

Comunidad Valenciana

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Catarroja (Valencia).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Lliria
(Valencia).

Comunidad Autónoma del País Vasco

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Tolosa
(Guipúzcoa).

Cuatro.—Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

conforme a lo establecido en los artículos 142 y 143 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 114 y 115
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 19 de febrero de 2002.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE DEFENSA

4380 ORDEN DEF/455/2002, de 22 de febrero, por la que
se concede el grado militar de General de Brigada, con
carácter eventual, al Coronel del Cuerpo General de
las Armas del Ejército de Tierra don Francisco Arenas
Cano.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Defensa y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 17/1999, de 18
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas,

Vengo en conceder el grado militar de General de Brigada,
con carácter eventual y efectos de 11 de marzo de 2002, al Coronel
del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra don Fran-
cisco Arenas Cano, nombrado en Comisión de Servicio, General
Adjunto para Relaciones Exteriores (ARE) en el Cuartel General
de la División Multinacional Sureste y Representante Nacional en
Mostar (BiH).

Madrid, 22 de febrero de 2002.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

4381 ORDEN DEF/456/2002, de 22 de febrero, por la que
se dispone el nombramiento del Contralmirante del
Cuerpo General de la Armada, don Manuel Otero
Penelas como Comandante de la Fuerza Naval Per-
manente del Atlántico (COMSTANAVFORLANT).

A propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Defensa, nom-
bro Comandante de la Fuerza Naval Permanente del Atlántico
(COMSTANAVFORLANT) al Contralmirante del Cuerpo General
de la Armada don Manuel Otero Penelas.

Este nombramiento es por el período de un año, con efectos
de 5 de abril de 2002, fecha en la que cesará en su destino.

Madrid, 22 de febrero de 2002.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE


